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CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 22 de 2021. La dejo en 

el sentido que el apoderado de la parte demandante 

aportó de nuevo la constancia de envío de la notificación al 

accionado. Igualmente, el demandado presentó memorial 

solicitando el beneficio de amparo de pobreza. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1415 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida a través de apoderado judicial por ROSALBA 

NOREÑA DE LÓPEZ, en contra de FERNANDO LÓPEZ FLÓREZ, se 

requiere de nuevo al apoderado, para que envíe los 

documentos de la notificación del demandado al Centro de 

Servicios, para que de allí se remita la diligencia completa. 

 

El despacho se abstiene de resolver la petición formulada 

por el accionado, hasta tanto se alleguen las constancias de 

notificación y se computen los términos. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
Oecp.  
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